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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, como sujeto obligado a proporcionar información en 
términos de la fracción I, del artículo 26, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, es 
responsable del uso y tratamiento de sus datos personales, en relación con lo anterior se informa lo siguiente:  
 
De acuerdo con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, los datos personales recabados 
serán tratados con la finalidad de integrar el expediente único de personal, acreditar su identificación, realizar trámites administrativos 
y fiscales, cubrir perfil de puestos, pagar remuneraciones y prestaciones, control de asistencia, para ser asegurado y designar 
beneficiarios, programar capacitaciones, generar constancias, generar movimientos de altas, bajas, incidencias, cambios de 
adscripción, renuncia, comisiones, licencias, jubilación, pensión y demás movimientos de personal que modifiquen la relación patronal 
entre el Poder Ejecutivo y sus servidores públicos, de comprobar el cumplimiento de obligaciones fiscales, a través de revisiones de 
gabinete o visitas domiciliarias de llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución, de solicitar a las instituciones integrantes 
del Sistema Financiero Mexicano el bloqueo de cuentas bancarias así como para la prestación de los servicios materia de 
contribuciones, estatales, federales y municipales coordinadas.    
 
No se realizan transferencias de datos personales salvo cuando sean estrictamente necesario, en ejercicio de las atribuciones de la 
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, para atender requerimientos de información de diversas autoridades y para las 
cuales no se requiere de su consentimiento, siempre que la solicitud se encuentre debidamente fundada y motivada. Sin embargo 
existen mecanismos para manifestar su negativa para el tratamiento y transferencia de datos personales, cuando se considere que la 
transferencia de datos personales no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstos en la normativa, 
dichos mecanismos son denominados derechos ARCO, quiere decir, Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición.  
 
Los datos de contacto de la Unidad de Transparencia, de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, que dan trámite a las 
solicitudes de derechos ARCO, son los siguientes;  

 
a) Nombre del Titular de la Unida de Transparencia: Licda. Cruz Angélica Tadeo Andrade. 
b) Correo electrónico: spfatransparencia@gmail.com 
c) Número telefónico: (312) 316 2000 extensiones: 21400, 21401, 21406, 21410 y 20025. 
d) Horario y días de atención: Lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas.  

Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en las siguientes páginas de internet:  
 
https://admiweb.col.gob.mx/archivos_prensa/banco_img/file_66aa9ad6374de_AvisoPrivInt_SPFyA2024.pdf 
 
https://admiweb.col.gob.mx/archivos_prensa/banco_img/file_66a99bd29db96_AvisoPrivaInt_RRHH2024.pdf 
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